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' 
RE;GI~TRO IV!ER_CANTIL.;----;1.

0 
.• VA,LIDEz,-DE UNA CONVO,!;ATORIA DE JuN-. 

:· _T1. ORDINAR)A RECc;>GIDA EN ACTA NOTARIAL EN f:A Ql}E NO A~ARECEl 

>.'LA: FECH,A· DE SU ,:PUBpCACIÓN, Y C<?NSTA, 'ADEM.~S, ,POR AFIRMACIO- _, 

: .. N.ES .DEL,RECl,JRRENTE, QUE :flJÉ Jo~IRMADA POR. UN PRESIDENTE DEL; 

_ .,C~NS.EJO DE Apt.HNIS'f.J3.~CIÓN QUE A Ll} SAZÓN ESTABA DESTITUÍDO. 

. ., . , . • . : , . • . . , -r 
2. 0 

Sr. EL REQUERI~1IENTO NOTARIAL PARA LA A!\IPLIACJÓN DEL OR:QE:tol' . . . . . ' . . ., 
DEL DÍA, PRACTICAnq CON F~~~A 22 DE :1\IAYO A.UN CONSEJERü-Q_E~ 
LEGADO, IGUALMENTE DESTITUÍDO, TJENE EFICACIA POR SÍ, SIN N:UEr 

VO ANUNCIO Y PUBLICIDAD SUFICIENTE, PARA PODERSE INCORPORAR 

COMO TEMARIO DE LA JUNTA CELEBRAD.-\ _c_of:! F_E.~HA 29 DEL MIS­

MO. MES., 

3. 0
' ·PoSIBLE NULIDAD'DE• LA SESIÓN, POR NO REFJ,EJAR~E EN EL ACTA 

EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO CON CARÁCTER COACTIVO EN 

EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS, SOBRE DE­

PÓSITO DE ACCIONES AL PORTADOR CON LA AN'I'ELACIÓN QUE FIJA 

DICHO ARTÍCULO, MODIFICADO POR EL DECR!U'O-LRY DE 14 DE DI­

CIEMBRE DE 1951_. AUNQUE TAL DEFECTO NO SE APUNTE EN LA NOT~' 

Y ACUERDO DEL REGISTRADOR. 

'4. 0 Sr SE PUEDE DISCUTIR EN JUNTA GENERAL EL DERE~HO A ~SI~J:EN­
CIA Y VOTO CORRESPONDIENTE A LOS ADJUDICATARIOS DE ACCIONES. 

CUYA EMISIÓN Y PUESTA EN CIRCULACIÓN CONSTA DEL REGISTRO, 
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AUNQUE NO su DESBfBOLSO Y SUSCRIPCróÑ,· Y j EN CONSECUE:NcrA/. 

SI LAS 700 ACCIONES EN· PODER DE SUS TENEDORES DEBEN d:. Ñ6.: 
• • 1 -- • 

SER COÚPUTADAS A EFECTOS .. DE DETERMINAR EL «QUORUM» QUE LA" 

~EY EXIGE PARA QUE LA }UNTA QUÉDARA V.Ü~IDAi\IENTE•'CONSTIT.UÍDA-~ 
Y NO PUDIERA, POR TANTO, TOMAR ACUE~DOS ; Y' . 

1• •• t. ... ,1 

5." Sr AUN NO CONSTANDO EN EL ORDEN DEL. DÍA, PUDIERO~. LOS. 

ACCIONISTAS REUNIDOS 'DESTITUIR AL CoNSEJO DE A,Dli'Hl'J",l§..TR!\•. 

CIÓN Y NOMBRAR UNO NUEVO. ·. 

Resolución de 26 de fcbre;·o de 1953. (B. O. de 24 de1 mayo.) 

El Presidente del Consejo de Administracion de la Sociedad Mer­
cantil ccFoment~ ·de la Prensa Tradicionalista, s: A.D' co.nvocó, con 
fecha 8 de ma}~O de 1952, si_n que del doctiinen'to ·presentado resulte 
la fecha de s·u publicación, a Junta general ordinaria, que .debería 
celebrarse en pri'mera' convocatoria el día 29 de' dicho mes, a las die~ 
ciséis ·h.or~s, y én. segunda, el día. siguiente, a· la misma hora, con 
el siguien~e orden· del día: 1. 0 Someter ~ la 'deliberación de la Junt_a; 
para sU: discusión y aprobación, la Memoria, balance y· cuenta de pér­
didas· y gananci~s correspondient~s ~1 eje:rcicio de 1951. · 2.o. Nom-· 
bramiento de los señores acci~nistas cens~res de· .cuentas para. el 
ejercicio de ! 952,. añadi'e!!do u que los sefiores acc~onista~ deberá~ 
depositar las acciones en la caja de lá' Socie.dad con dos días de an­
telación, por lo' me~os, a la.··.celebración de la Junta». Requerido el 
Notario, don Valentín Fausto Navarro, por el socio' apera recurrente, 
y personados en el domicilio de la Sociedad en el día y hora señala­
dos en la convoc'at~ri8; pBra pr'=sencio.r In ceiebro.ción de la J u rita, 
y hacer constar en acta su· 'aesarrollo y resultai:lo, se encontraron ce.:; 
rrada la puerta, ·y ante ella oého·señores accionistas, logrando pene-. 
trar en la sala de Juntas, ·_y donde 'a las. dieciséi's· tre1nta, sin aéú~ 
dir ninguna otra persona~ 'deciden constituirse en 'I uÍlta general: ·de-. 
signand? como Presidente provisionalmente ·al mismo socio recu­
rrente, y como Secretario, á d.on Francisco. Bayguai Brutáu, y es-· 
cruta~~~es a otros dos· de los ·presentes. Constituída así la Ínesa; .se 
comprueba qtie entre los· ocho repn,;seiúati a·· 660 acciones,. que según· 
afirman. so~ más de la· nÍitad de las 1.300 acCiones que tiene desem~. 
bo_I~ada la Sociedad, segun el Registro Mercantil,- y declarada abierta 
la se'sión, ;adoptan, por unanimidad, i~ siguiente!S acuerdos: '!.o :De-



j~ en· suspenso .la apr9bación de la Memoria, _ b<~;lance. y cuenta- de 
pérdidas y g~nancias del ej<:;rcicio 195.1, por carece_r los señ_or_es .accio­
ni:st;:¡.s· _preset;~tes. de -_los d()C~jllen~os y, elep1entos_ de. juicio p.ecesa­
rios, y no hallarse en el local ,personal deJa S_ocied~d para facilitar­
los. 2.0 Nombrar -a~cion.istas cep.sores de _,cuentas para. el,.ejercicio 
1952, a don Francisco Aizcorbe Oriol y a don Bartolomé Tría!> Co-­
mas. 3.01 Illéorporar ·al-·or-den del· día los puntos· propuestos por .don;. 
Franciseo Aizcorbe'·-Oriol;' 'cuya inclusión fué ·solicitada de la• Socie­
dad en acta notarial de 24 de mayo. 4. 0 Darse'por:enterada 'la Junta 
de las explicaciones dadas por el Presióente acerca de las causas 
por las cuales uo se ha podido llevar a. cabo el acuerdo tercero adop­
tado por unanimidad en la Junta general ordinaria, de 30 de mayo 
de 1951, ·y, en su virtud, .ratificar dicho ·acuerdo para que lo cum­
plim~nte el nuevo ~ory.s~jo, que habrá de elegirse. 5. o N9 recono-. 
cer -derecho 9e voto a las acciones números 401 al 1.000, y 1.901· 
al' 2.000, todas inclusive, por la-s siguiente~ rav;>nes : a). Por 'ha­
llarse sujeta a revisión .la validez -de su adjudicacl,ón ; y b) Por 
no constar acreditado su desembolso en el Regist.ro Mercantil. 6. 0 De­
jar. sin efecto todos I~s~ nombramientos de admi¡lis.trado~es y con­
sejero~ anteriores a esta fecha, y nombrar un nuevo Consejo de Ad­
ministra~ión, bajo la pre~idencia del recurrente. 7.0 Exigir n:spon­
saJ:¡ilidad al Presidente,· Consejero-Delegado y Secrcta~io.gerente del 
anterior Conse)o· de Administración, por si ·hubo exceso de átribu-. 
ciones y facultades ; por su actuación en la adjudicación de las ac­
ciones creadas ~n escritura de ampliación de capital, de 22 de marro 
qe 1946, y por cualquiera.otra que 'hnbic:re podido resultar ~.añosa 
para la Sociedad: 
, El acta de celebración de -la Junta general ordinaria de la Socie- · 

dad «Fomento de la Prensa Tradicionalista, S. A.o, fué presentada. 
en el Registro Mercanti\· de Barcelona, con fecha 31 de mayo de 
1952, y· a s:on.tinuación ·de dicho z.cta se puso la. siguiente nota : aDe­
nega<;l.a la inscripción del· precedente doc1,11p.ento por los. siguientes 
motivos: .·1. 0 Por·cuanto los. actos· que en el mismo se refieren, pos.i~ 
bles de •causar inscri'pción en el Registro, no estaban incluídos en 
et.anuncio 9e su convocato~ia, incumpliéndose por esta caus~-. 1~ .dis­
puesto en. los artículos ·53 y -56 .d.~ la Ley, de ·Sociedades an<?nimas. 
2. o Por cuanto -siendo el c;a.pit~! de est\L Socieóad un. millón -de. pese-. 
tas, 'representado por-dos mil accion~;S al portad9r,_-de 500 pesetas· 
nominales cada. una, si ·bien pel Registro )1<? resu~ta ·la ·.suscripción· 
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)::-desembolso de 700 _de ellas, números 401.-al.LOOO y 1.901 a_l ,2,.qoo, 
~ro reconocido expresam~te eñ el · ~ocumento.' pres~ntacÍo, que las1 

IJ?-Ísmas han sido adjudicadas y, por tanto, que se hal!~n en poder·de.' 
determinados señ~res, -.el no constar en el Registro tal hecho, consti"' 
tuye tan sólo. defecto subsanable que puede .afectar la insc~ipción _de 
acuerdos en el ~í'srrio, ·hasta acredit_ar en l~gal forma su sus~ripción 
Y. desembolso, pero no a la inte~vención de ,los p<?seedores de t3les 
acciones en los actos -sociales, como asistencia a Juntas, derecho de. 
voto, percepción .de 9ividendos,· ~te., así com'O a las éorrespondientes 
obligaciones que se deriven de los Estil:tutos sociales, por mientra:s) 
no recaiga resolución judicial -sobre nuJidad. de· la. adjudicación o­
súscripcióri, no pudiendo, en consecuencia, la Junta general·ordina~, 
ría convocada única y exclusiv~mente para la discusión .de determi-. 
nados asuntos, hacer .. declaraciones 9e derecho; y 3. 0 :Atendido el· 
preceden~e moti'vo, .segqn~o para esta Junta, tampoco se_ ha ret,UlidoJ 
el aquorum» que se exige· por la Ley para la P.rimera convocatoria., 
Siendó insubsanables_ estos defectos; no procede a~otación ·de sus-· 
~nsión, aun en el caso de ser .solicitada.» : 
. Interpuesto recurso por don_ Francisco de Paula Aizcorbe Bausili, 

en nombre de la repetida Compañía, y actuando c,omo Presidente de: 
su Consejo de ·Aidministración nombrado en la Junta. general ordi-; 
naria de 29 de mayo de !952, la Direcdón. confirma la nota ·del Re;-, 
gistrador, mediante la diáfana y brillante doctrina siguiente: 

_. Que en el acta notarial presentada a inscripción no consta la: fef. 
cha de inscripción de ·la convocatoria en el aBoletÍti Oficial»- ni en 
ef aCarreo Catalán», datos de gran inter.és, ya que a partir de la úl-. 
tima fecha ha de computarse el plazo que debe mediar entre la con­
vocatoria y la celebración de la Junta, según el artículo 53 p.<> la vi­
gente Ley de Sociedades anónimas, que ha de estimarse de ·de~c;ho. 
necesario; que por otra parte dicha convoc~toria no aparece firmada 
con el nombre y apellidos de quien la hizo;. sipo que simplemente 
lleva la antefirma de aEl Presidente del <;onsejo de Administr:a-;­
~iónn, práctic~ al parecer admitida en los usos mercantiles, ·per9 que: 
puede liar lugar a· suplantaciones, y en el ca.so objeto del rec~rso, 
por la propia aseveración del recurrente, consta que tal convoé~toria 
~é autorizada en la forma dicha por don Joaquín ·Gomis, quien a 
la- sazón no ostentaba aquel cargo de Presidente, ·que había ejercido. 
cen a~terioridad·, y así, aunqu·e. apareciese aún su nombre en e\ Re­
~-stro·.Merc~wtil, es.,eyidente que--n~ estaba .legiti'mado para hacer 
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tal··convocatoria,· facult:'ad'· que la' 'L'éy' atr'ibuye ,)a 'los ·e~ectivos' adnii-'· 
riistradores de la Sücied'ad; pue.s ~n este bso' I'a {ris.érlp¿ió~· ~o tien~· 
virtuali<iaó. suficiente para ·op(>rierse ·y venck a" t11:ik_ ~realidad . ·e.X:tra'­
rregisttal 'conocida 'pcir los socios, tratándose de' rel.acj'oúe.s -¡~terna~· 
en~~e·~os mismos; la.'Comp.l.ñía· y':Sus órgano~ 'repre~~ntiltitros: /~ :· 

! '.Qíú~ 'eJ. seg~ndo de )os defectos' ·antes. apui1tados fué sóló retog'ido · 
en él acuerdo del J3.egistradoi, con ba~ en las propias afir~'aciones 
del recurr~nte,' .. y''que el requerimiento notar.ial para )a ampiiaci6n 
del m:~ en del día ~é' prid.ic.ad_o con feeha 22 de mayo, o seá ~iete 
días antes <le la 'cél'ébración de la Junta, .cpan.d'o. no ha.bía ¡x;5fbilidad 
mat?'ial del. ánun.ci'o. cót~ 1'-\ antelación debida para que llegasen 'a 
cotÍOciniiento de los restantes socios los' nuevos temas a tratar' re~' 
q~isito ~u e sé c~risid.~ra 'ineludible, a u~ que· no lo p'revea la Ley, por· 
la rai6n obvi~·:de .que de otro· modo Podría burla'rse el espírit'u' de 
é'st.~ y 'especialÍnén~e SU. ci'ta'do artÍc~lo S'J s9bre plazo y forma dé 
convocatorias con' solo anunciar al público como tt;mario cuestiones 
balá:díes, d~j.á.ndo las. fundamen~a}es ·para la ·ampliación del orden del 
día ; observándose, además; que· dichO' requerimiento fu€ practicadÓ· 
eri.1a ·pérsóná'd~J' sé·ffor Cabaní,. Cqn,sejero:-Del~gado que ,el recurren­
t~ afirma· hallarse igualmente oestítuíd~,. todo. lP éu

1
al cpnstituy'e, vi­

cio. de origen q~e po_r ·sí sol<? 'impedirJa _reconod~~_. 'validez ·a. lo.s n.u~~· 
vos e~tremos oiscuüdos"v acuerdos tomados. ' . ' ·, . ' . 

A _mayor. ab~da.I~i~n;ó,:qu'e .~n· la con~~~ato~ia ap;rf:ce ·m;difi·c~~· 
do el plazo de cinco días establecido por d referido ar:tícp.lo 5.9 en su 
riueva redacción, ·y ~in pasar a dec{dir sobre si tal plazo. es o no dé' 
dei-echo necesario, debe esti~ars~ que sí lo es, en cambi~,' el .clepó;= 
sitd' previo en la forma· indicada 'p{>r los Estatutos ,o en la con,vocato-· 
na· c'Ómo medio' dé legiti~ar la cualidad De socio V el, derecho de 
ásisteitcia.'a. las· J-tihtas,' extremo ·que t"ámpoco 'res~Ú~.' cumpl.ido del 
ácta· s6rnetidá a é'á1i:fi.caci'ón1.t=· ... ,',: . . ' . ' ,• 

Que basta· la· tencilcii d~ l~s ·,a¿cion~s al ~~rtad6r ")' · ~u .. 'deÍ}ósitó' 
pi"eVid·~; la fonri~ pre~isÚt por 16;· E~tat~tos ~ en Ü ·cm-ivocator.i~ 
para el ejercÍ~io de un ·<iei .. echb tan ·:f~~d~mei1tal corrio el. d~ asisten­
cia-a Juntas y e·l'~de''v'cito; seg{uí se de~preride del·artícÜ]o 59 'de '¡á; 
Ley de Asóciaciariés ánónimas; y aunque· ~1 '¿~~embolso no .conste .eú" 
el R~gistro·, rc{lón. ún'ic':i en '·que se ·apoyafi· l;s. ~curren tes,' se <le~. 
duce'• de ¿us própias :mariife;~aciones' y' de' la, és~rit'i.tt~. de emi'sión 
qu'e tal. desei:nbofso' hub'o de eféftúarsé' 'con: h\' 'cans.i'guiehte a'djud~: 
caéióh en·pag~ o'p~a'pagÓrde créditos· ex'ist~htes·contr~ 13. Sociedad·. 
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y de no. haberse real~zado, en-.todo o en parte, constaría así de· los 
) - ~ .. ' • • ~· 1 • • " 

~ismo~ -!Ítulos y DO habríá-lugar lJ Ull ac~erdo .. ~oqr~ .. unos_ dere.clw~ 
total :o ·parcialmente ine;ú~t~nte.s ; carecie~do. en los, 9.em~s . su pues-. 
to~ 1~ Junta· 'gep~~a,l. ~e. pote~tf!d par~ neg~;' ;~~~~~- d~rech~; a acci<?~ 
nes de capital desenibolsad·o con una. u otr~, f~~malidad, . J?Orque .t~~ 
extrem~1 como. a;hrma)a· Sentenci~. d~l T~tb_uq~l ~upref119,, de 2p. ~~ 
octubre de 1918, nó puede en Ley ni en derecho ser tema _d,e; s~ 
deliberaciones sin traspasar los límites de su soberanía. ya que afec­
ta y hiere a la esencia. misma de la a~ción·mereantil eL privar.le ·del 
má.,· s~~tancial y primordial d~ sus derech~s, cqm~·~s ~f de. ~ot~~- eq 

(>Us As~inbleas:. . . . . . · ... · ·:·.·· . · .. 
· E p.. ;éfécto, que . si es obligatorio hac~ ~onstar. ep. el .Registro. la: 

particularidad de la suscripción y desembolso, ·a fin de dar ·certidum­
bre a estas relaciones -de respon,sabilidad en b~neP,.cio y garantía, de 
terceros interesrdos; 1~ . oini~ión de tal requisitÓ -que sólo co~sti-: 
~uiría defecfQ '7u~s~~able para la, calificación de un cxquófl.\m»,. qu~ 
se lograse con .. tal~s acciones y la consiguiente inscripción ·de los 
~cuerdos R_Ue se tom~ran -no puede ser imputa~a a los ten~or:es· de. 
l"!-·~. a~cione~ ~Íi, ~--eer tr~sce11~~l}~ia Y. v_irt~alidad para privar ~ ·é~,. 
tos de la esfera. de sus relaciones interp¡¡.s del eje~cicio de qer~hos 
ftmdamenta~es que )a Ley le¡; rec~noce,- pues 9e otro m9do que9~r~an, 

·éstos a merce¡l .de los administradores, a quiene::; el artkulo l,l? del: 
Reglamct1to del Registro Me;can:til impone tal obli'gación_; y ~U,U: 
prÓcediendo fstos c'on diligencia, tendrían. que quedar .el?- suspenso 

1 • • • • 

esos dere;chos durante el t.iempo ... n~esario para el otorgamientq. 9~ 
la escritura o formalización del acta notarial, ·liquidaciém del• im­
puesto y presentación en el Registro;. y no·pudiendo, por tanto, pr:l-· 
"''YrtT"C"'o rl.o.l .r1ot",a,..l.,..-.. rl.o ,..,,....;1.-..+-..-..n,..; .... "'" ... ,-..f.,..._ n J....,,... 7lV\ ...... ,.. ...... ~......,_,..._,... -----~.f-~,.l,..,.. 
•u...o..J..:... U'-.1. U.._..._,__\...J..L"-' U'- Gl.;)J...:)L\...i....!lw.lO. .Y 

1
WVLU .a IJ.a...,-,. IVV Cl.'-\..lVil\...,:,0 \:+UJ.L-.L'U.Q.:) 

y adju-siica~as .:_sin perjuicio, como ~e ha dicho, de la o9lig~da: jus-, 
Üflcación del desembolso previa)Ilente a la inscripció,n de los . acuer­
dos-, resulta ~vi4ente que no se ha obteni.do en este caso e_l-. aq~ó­
~um» preciso que exige el artículo 51 de la .citada Ley· . 

. Que aunque .la Junta ordinaria, y como consecuencia de censu• 
rar la gestión s~ial, pudiera tomar el ~cuerdo de destituir al _Con­
s~jo de .Administración sin que ta~ extremo se hubiera insertado ·en 
el ord~n del día, ~na recta interpretación del artículo· SO p~rece in­
dicar 'que ello había de ser consecuencia det examen· de las cuentas 
y balance del ejet_:c!cio. anterior, cuya desapr.o~ación. pu~de .motivar 
tal acuerdo; pero P'recisamente .en dicha Jupta se reconoce que no 
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pu'~ier;n e.-...:aminarse las '·cuentas, balJance 'y Me·mori~ «por carecer. 
ros 'se-ñores accionistas presentes ae' los librO.s' y eiementos de juiciq 
ilecesáriosu' ni se acordó'ta'mpO.co sobre la 'ciistril:íu'ción d~ beneficios, 
quedando así i'ncumplida la ·finali9ad 'de-la:'J:urita 'orainaria, qué pór 
tan singulares medios ·vino a transfOr-marse dn 'úna simple. réunión 
de' presuntos socios, sih:cbnv~atoria, publiddad,' dq'uórumÍ> ni ord~n 
del· día. · ' · - ' · ' ~ - ' .. · . ,., 

· · Tal 'que en te~ario re"dúce· las ~uestion,e~ planteadas en el recurs_ó 
la Dirección, según los éinco apartados que figuran como encabeza­
miento. Y en su resolución, señala normas, fija posiciones, que por· 
hoy son las ·más auténtica i'nterpretaci6n de la sist~mática vigente 
sobre:Sociedade~ anónimas. · · 

Como se sabe; se discutió en la doctrina si ··poo.ría sustituirse el 
sistema público 9-e convocatoria a la_s Juntas, por el de comunicación 
directa a ca;d?- accionista, básándose en que el c01;10dmiento por és­
tos es la finalidad del legislador y tal intención :se satisface por ese 
último procedimiento. La tesis contraria so-stiene que en las deli~-~ 
raciones Úenen inte"!es los terceros que se encÚentran· a,fectá.dos por 
la marcha ·social, de la cual deseen tener conocimiento (GrRÓN TENA.: 
e~Derecho de Sociedades anónimas). A lo _que bity que agregar q'ue 
1~ corÍ;oca'toria directa- sólo pódría funcionar prácticame1ite en· lás 
Sociedades ·d:e lnuy reducido ~úmero de s.~ios y cuyo capital e~­
tuviese representado ínte~amente por acciones nominativas (GA~·­
RRIGUES y URÍA: «Comentario a la Ley de Sociedades anónimas») .. 

Al expresar la Dirección <1que a _partir ·de la última fecha. de la 
inserción de. la convocatoria ha de computar~e el 'plazo que debe me~· 
dia~ entre aquélla }r ·¡a ~elebración' de la.Jpf!ta, según ~~ artículo 53 
de ia· Ley 'de Sociedade~ anónimas·, q_uc h:a d,e 'est-ima·rse de rff<we~; 
cho ·necesano», C:reemos resuelto el problema a favo.r del sistema púi 
blico de cou-i.rod.toria, sin que quepa derogación' po'r vía estatutari~,1 

como, por ejemplo, la posibilidad ·de fijar en- los Es-tatutos 1~ fecha· 
de celebración de la Junta (art.- 50). Como :cons_ec;ü'encia. estim·amoSI 
que el co~cx;imiento de· hécho:'obtenido':f.>or la. :cb~'u'nicaciüri' perso~ 
nal de ios accionisüis, -con ''ornisi'ón 'cie-- p?!blÍca ·~~~vocatoria, debe dár 
p{it rési.tltacfo·la rililidad del' ~cuerdo (e~ contra, GlR'ÓN TENA! ~b~?-
. d ., , 2188)' - . . . . . . . - ·, ¡;: '' • '. ' . J. Citaa,·pag. : - . .. . ,. 

. . . ' • r· "" ;. ~. . . . : . , . ~ , . . ; 
Por demás· interesante 'd sigui'ente G~ns.id~;al)do ...:.....2.• de los 

que ·ibinediátamente a~teced~n...:...., · ·za J.,n.pliéwioú d~l ord.en del día 
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que en- caso pue9a ·eféctuarse, i:l:ebe sujetarse a los :mismos pla.zós y 
formalidades que -la convocatoria, 'pues de otro modo podría· burlarsé 
el espíritu de la Ley y especialmente el artículo 53. Como dice Rof 
DRIGO'- URfA -oh .. c.!..:_; la expresión de'·la Ley: •«todos los asuntos 
que ha~ de tratars~»; tiénde a evitar cualquier sorpresa, ya que el 
accionista necesita conocer' ~nti'cipadamente o los asuntos- sobre.;los 
cuales ha de manifestar su voluntad emitiendo el voto ; por ello; las 
fórmulas a asuntos variosu o a asuntos de régimen interno», no de­
ben estimarse sufi~ient~s. 

Esto, no obstante; 9;ic'e. el citado comentarista, de acuerdo con 
GARRIGUES (a Tratado», II, pág. 992), que acaso el principio no 
deba llevarse a sus últimas consecuencias, pues por razones de ver­
dadera urgencia en casos excepcionales es aconsejable admitir qne 
las Juntas puedan acordar sobre algún asunto que no figure en el 
orden del día. No hace falta decir, sin embargo -añade con cau­
tela-, que en último extremo serán los Tribunales de Justicia los 
llamados a decidir como cuestión 9-e hecho si e..-..,;:istieron o no razo... 
nes imperiosas que justifiquen la intervención de la Junta en asunto 
que no figure en el orden del día. 

Pero para el Registrador, según nosotros, no puede haber op­
ción : su posi'ción debe ser la de no admisión de acuerdos que no 
figuren previamente en el orden del día o su ampliación en forma. 
Ahora bien, respecto de las incidencias que surjan derivadas de los 
asuntos del orden del día, en completa y clara conexión, sí que e9 
indudable su licitud o aprobación de tales 'incidencias. 

Muy flexible el Considerando cuarto, conceptúa de derecho nece­
s;:~ri'o e! depósito previo- de las ae:ciones eu·la Íorma indicada por los 
Estatutos o en la convocatoria como medio de legitimar la cualidad 
de socio y el derecho de asistencia .. a las J mitas. No obstante lo ex­
presado, entendemos con RoDRIGO DRÍA que alos Estatutos no po­
drán modificar el régimen de requisito? ~x_igidos en el artículo 59, 
aumentando, por, ejemplo, el pla;¡:o de a;ntelación de cinco a diez 
dlas, o exigiendo, además de ese plaz~, ... cÚas coildi'éion·e; 'como re'7 
quisito indispensable para poder asistir a Íás Ju~táSñ (oh. c., pági­
na 558). Es decir, que podrá. modificarse, estatutariamente o en la 
convocatoria, el pl~zo de depósito o de inscripción, segu.'n sean al 
portador o nominativas, reduci'enélo los'.cinco .días que señala el ar­
tículo 59, pero no aumentándolos. De esta forma se podrá evitar el, 
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t.~áfico ~~ob~.·a;cciones con·: _el ·mér~ fin, sl~. P.~~ü;ip~r,LeJl 1~.~. }_1.1_nt~~' 
haciendo ;que éstas se influyan por ~ntet;yq~!l·1 iÜ~.U2~ ~an!Ós _ ª~·Ja .EII~:­
p_re·sa ..("ver GrRó~_.TE~t\;,pág. 292).: ... : .... ·-. ·¡ ·r 1.' •. : :.;[, •• ;í~ , , ~ ·-

, .... El re.st<J de,'los .C~m~i.derandos r.ecQge y; des~n~ÍJét~~ en ,fo~D}a c!ya, 
y ... precisa _e\· _apartado segung_o de la,. nota ~e\ ;;R~gjs~ra<?_Rr y. el ~le~~ 
ce !dE;. ·la· -Resol u¡;ión de '23,_,d~ m~ yo·¿~, l ~5?. gu~. pud~er,a; P;arec.er: co,~-~ 
t-raria ··a la doctrina: _el},- ell.os· -~~P\1-~ta.y. ,.~ ... ~.. . . , : . , . , ~-

' . ' 

• J ••• ". 

-·-;--. .. ' 

. .._ . ·.··o; 
r 

• • • ; ~ 1 

.. ~· •• '. ' 1 J l 

() ... :~ :. 

• 1 •• , • ' 11 

., :. '.- .. 

. . 
'· · ..... 

.:..., 1 o ~ ,'- IJ o 

~ , ~· r ·, 

•, • 'j 

. ' 
!?. f' • :. • ' 

¡· • 

POR : 

• ":.. ! ~.. • • • ~ l . 1 • -!:' ', 

. GINES CÁNOV AS : ) 
Regisfrador·de. la .Propiedad 

'' 
_., 

t 1 •• 

. , 

( . 

l ,.,.,.) •• • ·., 

"' • ' .'t •. , 1. ' 

1 ' 

... 

1

., J ·JI)~ iJEJR()NHMO .. GON?-:AlJEl Y MAJRJHNJEZ:. . 

1. 

. Pról9go del ~xcele~tísimo Seño;r ·Don· .José Castán Tob~ñas, 
.. ·. · Presid:ente del Tribuna¡ 5-l,lpreJ;I~.o . ~· , , . 

,. ... 

.. . '·-· 
· ·. Precio ,ae-lii. obra: 175 pesetas. , 

~ ' ' 

Publicados ios tres tomos. ·· ··. 
' ' Eriv.íos ~~nir~ t'e~Oíbolso, co~ aumeñ~o de.dos pe~e~a's·: · 

•• • .,. 1. • • ' '1 •• ; ,.·' 

.' Los J?e;d~~O!f a la. A~ministración de 

. REVI~TA .c·~~Ti~~. D~ DER.E~HO' .I~MPBJLIAJtlc;?. 
r,. ~LC~LA.~ tp,. ~.0,. n.~ tt··- ~:ADRIP . . . 

1 

. ')' 


